


SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROT ECCIÓN AMBIENTA L 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE S U EL OS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0119/05/17 FOLIO No. 09/2017 --00578 

VALIDO HASTA: 18 DE NOVIEMBRE DE 2017 SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RE::CURSOS NATURALE::S 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

¡x 1 Definitiva 1 1 Temporal De los productos o subproductos forestales fxl Maderables l No Maderables 

Nombre o Razón Social: MADERAS TRATADAS PONDEROSA, S .A . DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: MTP991230CG5 ~J;AJIAJHJA'T'I .... --.._ .... 
Domicilio: CARRETERA A CHIHUAHUA KM . 1.4 S/N, COL. FERROCARRILERA ~tJf. t \lt~J 
C.P. : 31940 Teléfono: (652)572 07 07 

vw"~U"x..t'\Jil-'l» ' ""~'1í' r------- ~ ·--
Localidad: MADERA Estado: CHIHUAHUA 1) I MAVfl 'ln11 

Descripción del producto a importar: MADERA EN ROLLO Cantidad: 20,000 (VEINTE MIL) ..... "'"''" lo\I 1. 

NUEVA CON Y SIN CORTEZA SECA A L AIRE, Picea DESPAC-HADC 
engelmanni; Pino, Pinus ponderosa; Abeto, Pseudotsuga Unidad de medida: Metros cúbic osESPACIO DE CONTACTO CIUDAJ:; 

DIRCC('IÚN GENERAL Dt GESfll"lN FOii.E! 

menziesii OE SUELO 

Fracción arancelaria: 4403 .20.99 

Aduana de entrada : CD. JUAREZ, CHIH., PUERTO PALOMAS, Destino dentro del país: CD. MADERA, CHIHUAHUA Y PARRAL 

CHIH. CHIHUAHUA 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones tempora les): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITAR IOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y 
ENFERMEDADES 
TRATAMIENTO EN ORIGEN CON TIMBOR AL 15% 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGEN CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA 

MUESTRA Y ENV ?RS5 AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE 

Dl1 G ~ÓSTICdlCTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE SUELOS PARA S 

24 HORAS DESP ... s E u DET ce ÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ I AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / V 

NOMBRE/ L11 . A IJG ~sn: MIRAFUENTES ESPINOSA 
1 

PUESTO: E/- DI~ ECTOR C ENER •l.\ -
En la ~t:turé de Ver ficac ón;~itaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constat que se ene uentr 3n li es de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
superv· ó la ~decuad< apli< ación je tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Prodpcto a~licado Pos is Tie mpo de exposición Concesionario o empresa 

/ J \ 
N9tv1BRE Y FIRMA DEL VERIFIC ~DOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

.' J 22 DE MAYO DE 2017 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIÓEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

• . . 

_/ 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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